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BüE núm. 48. Suplemento

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencia
número 212/1990, de 20 de diciembre. del Tribunal Cons
titucional, publicada en el suplemento al «Bolet(n Oficial
del Estado» numero 9. de 10 de enero de 1991.

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencia
número 211/1990. de 20 de diciembre, del Tribu~al qn~s
titucional. publicada en el suplemento al «Boletm qflcwl
del Estado» mimero 9. de 10 de enero de 1991.
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Advertidos errores 'en el texto de la Sentenl"ia número 212/1990,
de 20 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Bolctin OfiCIal del Estado» número 9, de 10 de enero
de 1991, se transcnben a conlmuaclón las oportunas correcciones:

Advertidos errores en,el texto de la Sentencia número 211/1990, de
20 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 9, de lO de enero de 1991,
se transcriben a continuación las oponunas correcciones:

En la página 73. primera columna, párrafo 8, línea 3, donde dice:
«competencia comunitaria el respeto», debe decir: «competencia comu
nitaria al respeto».

En la página 74, segunda columna, párrafo 6, línea 2, donde dice: «24
de abril de 1980», debe decir: «24 de abril de 1986».

En la página 75, segunda columna, párrafo 3, línea 6, donde dice:
({características geológias», debe decir: «características geológicas).

En la página 76, segunda columna, párrafo 6, línea 1, donde dice:
«(D. 2484-967»>, debe decir. «(D. 2484(67»>,

En la página 76, segunda columna, párrafo 7, línea 2, donde dice:
«inoca expediente», debe decir: «incoa expediente»,

En la página 77. primera columna, párrafo 3, línea 12, donde dice:
«Decreto 2177~973,»,' debe decir: «Dccrt:to 2177/73.».

En la página 77, pri.mera columna" párrafo 3, línea 16, donde dice:
«al arto 4..~). debe deCIr: «al arto 4.3. ».

En la página 78, primera columna, párrafo 3, línea 17, donde dice:
(<fue sufiente», debc decir: «fue suficiente).

suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 9, de lO de cnero
de 1991, se transcribeIl a continuación las oportunas correcciones:

En la página 72, ,segunda columna, párrafo 3, línea 25, donde dicc:
«a lo establecido eh la Le)'», debe decir: «a lo establecido en una Ley».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 209/1990, de 20 de diciembre. del Tribunal Cons
titucional. publicada en el suplemento al (Bolet(n 'Oficial
del Estado» número 9. de 10 de enero de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 20911990,
de 20 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» n~mero 9, de 10 de enero
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 65, segunda columna, párrafo 8, líneas 2 y 3, donde
dice: «En asuencia», debe decir: «En ausencia».

En la página 66, primera columna, párrafo 2, línea 6, donde dice: ({O
bien partIcipar,», debe decir: «o bien anticipar,». .

En la página 67, segunda columna, párrafo 6, línea 3"donde dice: «al
existenciID), debe decir:\.. «la existenci3)). '

En la página 68, primera columna, párrafo 7, línea 8, donde dice: «"el
traspado de setvicios», debe decir: «"el traspaso de servicios».

En la página 68" segunda columna, párrafo 2, linea 8, donde dice:
«provisional y materiale5), debe decir: «provisional hasta lanto no haya
transferido los medios personales y materiales»,

En la página 68, segunda columna, párrafo 3. línea 14, donde dice:
«en al competencia», debe decir: «en la competencia».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 20711990. de 17 de diciembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Bolet(n
Oficial del Estado» número 9, de 10 de enero de 1991.

Advertidos errores en el texto de la, Sentencia número 207/1990,
de 17 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 9, de 10 de enero
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 60, segunda columna, l'árrafo 10, última línea, donde.
dice: «Derecho Sancionadop>, debe deCIr. «Derecho sancionadof».

En la página 61, primera columna, párrafo 6, Hnea 5, donde dice: «el
arto 52.2 LOTO>, debe decir: «el art, 52.1 LOTO>.

En la página 61, primera columna, párrafo 8, línea 13, donde dice:
«en términos que dan una razonable», debe decir: «en términos que den
una razonable».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 210/1990, de 20 de diciembre, del Tribunal Cons
titucional, publicada en el suplemento al (Boletín Oficial
del EstadO}) número 9. de 10 de enero de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 210/1990,
de 20 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el
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